
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Catorce (14) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 01143 

 

Asunto.  Manifestación DIAN 

Proceso:  Ejecutivo con acción mixta 

Ejecutante: BANCO BBVA COLOMBIA S. A.  

Ejecutado: NANCY ARANGO COSTIAN, JORGE TULIO ARANGO MORA y 

HUMBERTO QUINTERO DUQUE 

Radicado:  630013103003-2009-00067-00 LL.RR. 

Cuaderno No.  2 

 

Vista la solicitud que antecede hecha por la profesional del 

Derecho la abogada MARIA ISABEL TOBON OSSA, identificada con la 

c. de c. No. 1.094.912.999 y la T. P. No. 151.587 expedida por 

el C. S. de la Judicatura y siendo procedente de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 123 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, accede a suministrar la 

información requerida por la peticionaria, sobre el proceso de 

la referencia, toda vez que en dicho proceso, ya se encuentran 

notificadas los demandados, con sentencia y rematados los bienes 

dados en hipoteca, consecuente de lo anterior por secretaria se 

le informará que podrá revisar el expediente virtual, para ello 

se comunicaran con ella al celular 3157233776, para que informe 

un correo electrónico a través del cual se le compartirá por 

tres días el proceso, y pueda así examinar y obtener la 

información procesal solicitada. 

 

Se ordena que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y vía correo electrónico se le haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar esta 

providencia y/o el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Se notifica en Estado #92 publicado el 14-09-2020.  
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GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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